RES. 3480/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0000081, Ent. N° 4799/17)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, emergente del convenio celebrado con ANTEL para la contratación de tiempo de estacionamiento tarifado mediante el uso de celular;
RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 15/09/010, este Tribunal intervino preventivamente el gasto anual, emergente del convenio relacionado, cuyo plazo pactado era de un año a contar de su suscripción, renovable sucesivamente y en forma automática por periodos de un año, salvo manifestación en contrario por cualquiera de las partes;
2) que en sesión de fecha 14/03/012 este Tribunal intervino preventivamente el gasto de $ 3:632.766, correspondiente al                     Ejercicio 2012;
3) que remitidas imputaciones $ 16.000.000 (199028) y $ 6.500.000 (201194) Ejercicio 2017, de fecha 14/06/017, este Tribunal, en acuerdo de fecha 12/07/017, las observó en mérito a que ambas, se realizaron con cargo a déficit, contraviniéndose el Artículo 15 del T.O.C.A.F. que establece que la Administración no puede comprometer gastos de funcionamiento o inversión si no existe crédito presupuestal disponible;
4) que la Contadora Delegada con fecha 15/6/17 adjunta pantalla de imputación definitiva de 27/3/2017 Ejercicio 2017,                              Pto 2017 Actividad 303000304 Rfcia 198028 y por  informe de División Movilidad - Gestión Presupuestal de fecha 4/8/17 se expresa que no corresponde la observación dado que la imputación no se realizó con cargo al déficit; 

5) que mediante Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 3577/17, de fecha 14/08/017, se dispuso la reiteración del gasto de $ 6.500.000 (imputada con cargo al déficit, expresando que la División Planificación y Ejecución Presupuestal adoptó las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;                                  
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto de la imputación de $ 6:500.000, no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma; 

3) que conforme a la información remitida por la Administración (Resultando 4), la imputación de $ 16:000.000 (Rfcia. 198028) efectuada se ajustó a las previsiones del Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, en sesión de fecha 12/07/017, en relación a la imputación de $ 6:500.000;
2) Levantar la observación formulada en acuerdo de fecha 12/07/017 en lo referente a la imputación de la suma de $ 16:000.000 e intervenir preventivamente la misma;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo y a la Intendencia de Montevideo.
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